
Acta de la junta general extraordinaria celebrada el dia 28 

de Yebrero de 1932 en el salón grande de nuestro domicilio 

social. 

Bajo la presidencia del compañero Victorino J~z~no se abre la 

seaiÓn·a las diez de la m~ñana, actuando de secretarios los 

compañeros Mariano Pindad~ y N•icol~s M"iguel. 

El comp~ñero Mena eb nombre de la Directiva aconseja u todos 

la mayor serenid.:.:.d en las discusiones, a fin de que no se de 

el espectaculo de la junta pasada, explic~ a continu~ciÓh a 

la general el objeto de la celebración de la junta que no es 

otro, que motivado pqr el aumento consider~ble de los compañe 

rps q~e perciben socorros por enfermedad y debido al descenso 

en la recaudación de las cotizaciones de cuotu ordinari~ pro 

dúcido por· la crisis de trabajo, se ha :producido un desequili 

brio tal en la vide .:.:.dministrativa de la Sociedud, que esta 

no puede hacer frente~ los gastos con los ingresos con que 

cuentu en la actualidad, :por lo cual la Directiv.:.:. tiene que 

proponer & la junta genera~, unG. reduciÓn en los gastos para 

lo cual presenta la siguiente pr-0puestn, lº reducir los dia.s 

de socorro d~ enferm·edc.d de 40 dias que determina el regl~en 

to c. 20 y redmci r la can ti ds.d a percibir por igual. concepto 

de 6, 00 pst- que deteTmina el reglamento a 4, 00 pst. 2'2 supri 

mir el socorro de accidente. Estas medidas tendran caracter 

transitmrio y duraran el tiempo que las necesidades de la or 
. . , ' .. gan1zac1on ex1Jan. 

El compañero ~ugenio Bravo propone, que durante un año se su 

prlhr.ia el socorro de enfermedad y accidente y se supriman las 

dietas de la junta Directiva, intervienen varios compañeros 

y el compañero :8!avo retira la propuesta. 

Se pasa a discutir ·1a propuesta de la Directiv~ haciendolo en 

contra los compaaeros Salobral y Corbelle y en pro los compa 

ñeros Castro y Mena por la Directiva, rectifican ambos campa 

ñeros y se somete el asunto a votación ha.ciendolo en pro 125 



compañeros y 103 en contra, quedando por lo tanto aprobadad la 

propuesta de la junta Directiva. 

El compañero Mena propone que para la debida vigilancia de los 

enfermos, se nombre una Comisión de la junta general que se en 

cargue de visitarlos y que esta Comisión se reuna una vez -a la 

sem~na en Secretaria y emita dictamen y la Directiva no pagará 

ningun socorro q~e no haya sido autorizado en el dictamen que 

la Comisión presente, sometida la propuesta de la Directiva a la 

consideración de la gemeral, esta acepta la propuesta, se pasa 

a nombrar la Comisión quedando esta formadad por los compañeros 

siguientes Cosme Sotillo, Valentin Martinez, Felipe Sardon, Leo 

natdo Rojo, Sixto Muñoz,Gregorio- Abejon, Juan Gomez, José Antelo, 

Francisco García, Cipriano Andrés, y Francisco lfurtinez . 

El compañero Mena en nombre de la Directiva da cuenta de haberse 

presentado una propuesta firm~da por varios compañeros, em la que 

se pide sea renovada la junta Directiva en su totalidad, en esta 

misma junta y en el caso de no ser posible lo sea en un plazo ma 

xirno de ocho días. El compañero Corbelle manifiesta que en el mo 

mento en se termina el orden del dia de la junta cree no ~rocede 

discutirse ninguna propuesta. El compañero Muiño manifiesta que 

si la junta Directiva cree menoscabadu su autoridad moral, cree 

que debe de discutirse. El presidente procede a abrir los turnos e 
para la toma en consideración, haciendolo en pro eili compañero Sa 

lobral y en contr~ el compañero Muiño. sometido el asunto a vota 

ciÓn votan en pro de la toma en consideración 87 compañeros y en 

contra 98, quedando por lo tanto desechada. 

Y agotados los puntos del orden del dia se levanta ·1a sesión a las 

dos y media de la tarde, de lo que doy fé como secretario. 

vu ~Q 

El Presidente. El Secretario. 
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Acta de la Junta general cextraordinaria celebrada por la Sociedad 
de Obreros Embal¡osadores La - ~ncipación, el dia 8 de Septiembre 
de 1932, a las s !Lé te de la tarde·, em e 1 saloÍÍ gr ande de nuestro 

' 
domicilió social Piamonte 2 ( Casa del Pueblo) 

-----------------------------------------------------------------------------
Bajo la presidencia del compañero Jose'castro se abre la sesión a 
las siete de la tarse, actuando de secretarios el compañero Manu
el Fresno y el que ssuscribe. 

se da lectura al acta de la anterior siendo aprobada. 

El compañero :Mena por la Junta directiva manif'iesta, que debido 
al hecho de haberse presentado todas las instancias al mismo ti
empo, no h~ sido posible clasificarlas por el orden de presentaci
ón, para lo cual la Junta directiva propone, que la clasificación 
se haga por el número de asociado que cada compañero de los que 
han presentado instanciatenga, acordandose se haga de esta forma. 

La Junta directiya da cu~nta de la solicitud delcompañero Ramón 
Bermudez Blanco, que segun los datos que obran en Secretaria apa
rece como baja en Enero de 1918 y en e 1 año 1920. 

Siendo desechada por la as~blea. El compañero Corbelle manifiesta 
que para conformidad de este compañero se pase por Secretaria pa
ra que compruebe la veracidad de estos datos. 

Son aprobadas las de_ los compañros Pedeo Hucha , Benito Besada, Ma
uel Lopez, Ricardo Rodriguez e Ildef'onso Esteban. 

Se pasa a discutir la del compañero Maxim& Garoia que fué baja des
de el año 1918 hasta el mes de Febrero del año 1919, el compañero 
Corbelle manifiesta que le extraña que este compañero haya sido 
baja y no haya perdido el número, le contesta la Junta directiva 
que esto ha debido de ser que este compañero a volver aser alta 
retiraria todos los cupones que tubiera atrasados, se suscita una , . 
discusion sobre si se debe considerar baja a un compañero cuando 
concurren estas circunstancias, el compañero Morales que hay que 
atenerse al reglamento que asilo detrmina con toda claridad, el 
compañero Tasende y el compañero Reguero abundan en el mismo cri,
terio: El compañero Mena ~or aa Junta directiva m•nifies~a que'se 

·trata de una interpretacion del reglamento y que la interpretaci~ 
ón que se de en este caso sentará precedente para cosos sucesivos. 
El compañero Corbelle manifiesta que cuando un oompa:f:1ero es baja 
por falta de pago si esta dura memhs de un a:ffi.o y el compafiero re
tira todo el ouponaje no puede considerarse como baja. 

Se pone el asunto a votación siendo desechada la instancia 
del compañero Maximo Garcia por mayoria de votos, entendiendose 
que para casos sucesivos, el compañero que por cualquier circuns
tancia hubiera sido baja si esta hubiera sido registrada en los 
1ibros, aunque el compañero retire el cuponaje esta surtirá efec
to como tal baja para los efectos del retiro de vejez. 

Se pone a discusión la del compañero Benito Villar, el compañero 
mena por la Junta directiva tiene que manifestar que este compañero 
aunque se le ha admitido la instancia, no se encuentra en las con
diciones que el reglamento determina para podersela admitir, pues 
adeuda mas de trece cupones, auuque no por eso se le ha dado de. beja. 
al igual que a otros compañeros que se encuentra tan en 1.a misma 
situación~ El compañero Velo manifiesta que le ha comunicado un 
eompafiero. de la ~samblea que el se encarga de pagar los atrasos 
del compañerp. _ V1Ua..r;,. pE.1.ra..que de esta forma pueda estar en :i.a.s. 

t ~ .,. 



condiciones que el reglamento determina: Siendo aceptado esta so
lución por la samblea, es aprobada esta instancia sin mas discu
sión. 

se pasa a discutir la delco. añero DionisLo Gonzalez sien
do aprobada • 

y por lo avanzado de la hora se levanta la sesión a las 
para contAnuarla als dia siguiente a la misma hora. de lo que doy 
fe'como secretario. 

va Bg 
El presidente. El secretario. 

================================================== 
Acta de la junta general extraordinaria celebrada el ~ia _ 9 de 
Septiembre de 1932 a las siete de la tarde en el salon gr~nde 
de nuestro domicilio social Plamonte 2 ( Gasa del Pueblo) 

---===-====~=~==-=-----------------------------------
Bajo la presidencia del compañero Cor~elle · se abre la sesión a 
las siete de la tarde, actuando de ,secretarios_ los compañeros 
Emilio de Pablo y el que suscribe. 

Se da lectura al acta de la anterior siendo aprobada. 

La Comisión nombrada para elaborar el proyecto de nuevo Contra
to de tnbajo, da cuenta de su gestión. · 

El compañero Gil por la Comisión tiene que manifestar que 
al constituirse la Comisión se encontró con una carta del com
pañero Corbelle en la cual manifestaba que renunciba al oargo, 
no obstante la Comisión se dio por constituida a falta de este 
oompañero. 

Se pasa a dise~tir el proyecto y desµues de intervenir e 
ve.riee co:mpafieros son aprobados lo_s bases 111., 21., 3&, 411., 5s., 6í!., 
y 71., 

Se pasa a disoutir la base 8A, interviniendo lso compañeros 
Leirado para hacer una enmienda a esta base en el sentido de que los 
patronos tengan l a obligación de facilitar los medios de transpor
te necesarios para que los ~breros no tengan q~e ir cargados con 
la herramienta,· siendo aceptada la emnienda por la Comisión, apro
bando se seguidamente esta base. que q~eda redactada. en esta forma. 

Base 8& - Excepto la herramienta de mano ,toda la démaá será 
de cuenta del pratono como son espuertas, oubos,y reglas, serán 
de cuenta del patrono las aguzaduras de arciches y alcotanas, 

cuando un obrero sea llamado a trabajar o tengt n que trasladarse 
de tajo, el patrono tendrá la obligación, de fa cilitarle los me-
dios de locomoción necesarios para el trasnporte de la herramienta 
a fin de evitar el que el obrero tenga que ir cargtido pob la calle. 

' ' b d 1 Despues de alguna disousion son aro a as as bases 9&- lo-
11- 12- 13- 14- 15- 16- y l?-

En la discusión de la base 18 interviene el compañero Gorbelle 
y manifiesta que seria de gran c&nveniencia el que t~dos los con
tratos de ajuste de trabajos que sehagan, se hagan publicos con 
la intervención de la organizaoión patronal y ob~era. 

Le contesta la Comisión que acepta las· sb&ere~cias del com-

1 

pañero Corbelle, las cuales se verá la forma de ser llevadas a 
u,n articulo adicional, dandose por satisfecho este compañero 
con estas manifestaciones y aprobandose seguidam~nte esta base. 

Son aprobadas las bases 19-y 2o-

Se pasa a disoutir la base 21,: Interviene el compafiero Facundo Rm. 
Ruiz manifestando, que el patrono que no tenga cuarto en donde 
los obreros puedan guardar la ropa, sea responsable de los objetos 
que a estos les puedan faltar., siendd aceptada esta enmienda por 
la Gomisi6n, quedando por lo tanto esta base re -- actada de l a 
manera suiguiente. 

Base 21- En las obras y reformas tendrán los patronos un 
cuarto para guardar l a ropa los obreros y cambi&rse la del tra
bajo, siendo respons ble el patrono de los objetos que falten 
en donde este cuarto no exista. 

Aprobandose seguidamente esta base. 

Son aprobadas las beses 22- 23- 24- 25- 26- 27- 28- 29 y 3o-

Se pasa a disoubir la base 31, el compafiero Corbelle manifies
ta que el patrono para despedir tenga que ajustarse a una regla
mentación en el sentido de que cuando un patrono tenga que des
pedi'r por falta de trabajo, que los obreros que reciba sean los 
primeros de lo que anteriormente tuvo a su servicio, y que en 
caso de tener que despedir empiece siempre por ~l que lleve me
nos tiempo trabajando en la casa. 

El compañero Mena manifiesta que le parece mas hacedero 
el que los despidos no puedan hacerse para admitir a otro per
~onal distinto en tanto haya trabajo en la obra, se somene et 
asunto a votación, aprobandose la emnienda del compañero Mena 
por 13 votos empro y seis en contra, quedando por lo tanto apro
bada esta base de la forma s~f siguiente. 

Base 31- Los despidos se verificaran en Sabado solo por fal
ta reconocida de trabajo o por imcumplimiento de las obligacio
nes asignudas, avisando al obrero con una sem1:~ na de antélación. 

Ningún patrono podrá despedir a un obrero para admitir a 
otro en supuesto. 

Son aprobadas las bases 32- 33- 34 ·y 35-

Quedando _ aprobado con. estas bases aprobado el proyecto en su 
totalidad. 

El oompañero ~ena por la Junta directiva manifiesta quehay un 
asunto importante y es el que se refiere al bd>ioot a los materia
les de fuera de la provinciad de Madrid, y pide a la general 
que se faculte a la Junta directiva para negociar una avenen-
cia con Mosaistas y en el caso de que la Federación tomara al
guna providencia contra nosotros, tendremos necesidad ·de nom
brar un delegado al Congreso de la U, G, T, para defender el 
recurso que presentemos. aprobandose este criterio por unani
midad. 

Y no habiendo mas asuntos que tlt;!a~P tratar se le:\Za n 
levanta la sesión a las diez y media de la noche de lo gue 
doy fe#como secretario. 

VrJ. BS:! 
El peesidente, El sec:retario. 



Acta de la junta general extraordinaria celebrada el dia 6 
de Octubre de 1932 por la Sociedad de Obreros Em.baldoaadores 

1 
, , 

La Emane pacion, en el salon grande de nuestro domicilio so-
cial Piamonte 2 ( Casa· del Pueblo) 

Bajo la presidencia del compañero Enrique Corbelle se abre 
la sesión a ~as siete de la tarde, actuando de secretarios 
los compañeros Francisco Castro y el que ssuscribe. 

Se da lecturaal acta de la ant eríor siendo aprobada. 
, 

La Juntadirectiva da cuenta del fallecimiento del compañero 
Dionisio Gonzalez, acordandose conste en acta el sentimiento 
de la asmblea. 

Se pone a discusión el asunto relativo al b&icot a los mate
riales de fuera de la provincia de Madrid. 

El compañero Mena por la Junta directiva hace •isto-
ria de este asunto,informando a la asamblea de las distintas 
fases por que ha pasado este asunto, da cuenta del acuerdo 
recaido en el ultimo Comite central de la Federación y expo-
ne el criterio de la Junta directiva en este asunto, y estima 
que dicho boicot perjudica de una manera notable a nuestra pro
fesión en las circunstancias actuales, aconsejando a todos 
los compañeros que meditenseriamente en cada uno de estos 
extremos. 

Intervienen los compafleros Reguero, Tasende, LeÓm 
y Fresno, que hacen distintas consideraciones y despues de 
tntervenir nuevamente la JUnta directiva, .se toma el acuerdo 
de no aceptar el boicot a los materiales rle fuera, siempre 
que este se lleve a cabo a base de retirar el personal de Em
baldosa~ores de las obras, sin que esto suponga en ningÚn caso 
oposición a la Federación Local con la que siempre estaremos 
solidarizados. 

El compañero Mena por la Junta directiva da cuenta a la 
asamblea de que el proximo pleno de la Federación se celebra
rá el dia lo del corriente, en el que se tratará el acuerdo 
recaido esta noche, y en el caso de que diego pleno tomara e 
algún acuerdo desfavorable para nosotros, habria necesidad 
de recurrir contra dicho acuerdo ante la Federación Nacional 
cuyo recurso tendria que ser resuelto en el proximo C0ngre-
so de la Union, para lo cual seria necesario se nombrara un 
compañero que asis&iera como ~elegado a dicho Congreso en re-
presentación de nustra Sociadad, para lo cual la Junta direc

tiva trae un candidato sin perjuicio del que pueda nombrar la 
general cuyo candidato es el compañero M.uiño •· . 

El compañero Reguero manifiesta que el está conforme en 
que se nombre al compañero Muiño delegado al Congreso de la 
Unión, pero expone su temor de que dicho compañero no pueda 
ocuparse de . esto por falta de tiempo. 

Interviene en contra el Compañero Corbelle en contra de 
que el nombramiento recaiga en dicho compañero, y en pro el 
compañero José Gonzalez, interviene la Junta directiva en de
fensa de su propuesta poniendose elasunto a votación, 

Quedando nombrado el compañer'o liuiño p(?r 49 votos en pro 
y 25 en contra. 

La Junta directiva da cuenta de una carta que ha enviado 
Emilio Agrelo, en la que solicita ser admitido de nuevo en . la 
organi~ación,. El compañero Mena expone el criterio de la Jun
ta directiva, en el sentido de no emprender contra el una per
secución, preo tampoco admitirle en el seno de la organización . 

Siendo aprobado este criterio por la samblea. 



La Junta directiva da cuenta de que con motivo del juicio 
celebrado contra Emilio Agrelo, tuvieron que asistir citados 
por el juez que entendia en la causa los compañeros Saturio 
Jimenez y Jesús Tasende, por lo cual tuvieroh necesidad de 
perder de trabajar, considerando la Junta directiva no proce
dia el abono. de estos jornales sin el conocimiento de la ge
neral. 

Acordandose la samblea se abonen los jornales perdidos 
por estos compañeros. 

La Junta directiva da cuenta de una . carta enviada por el com
pañero Rafael Cabello, en la que solicita que se le levante 
el castigo que le impuso la Junta general, en el sentido de 
poder tener derechos como el resto de los asociados, 

" 
Acordando la asamblea no poder adceder a su pretensi-

on. 
La Junta directiva expone la necesidad de nombrar Comisi

ón de enfermos signdo nombrados los compañeros siguientes Ma
nuel !Tesno, José Arrojo, Manuel Garcia, Faustino Lepn, Bene
dicto Leirado, Isidro Manzanedo y Angel Mateo. 

La Junta directiva expone la necesidad de establecer el 
subsidio al paro en nuestra Sociedad, para lo cual estima de 
necesidad el nombramiento de una· Comisión que estudie todo 
lo relativo a la implantación de dicho subsidio y emita el 
correspondiente dietament,. 

Acordandose formen esta Comisión cinco compañeros tres 
nombrados por la general y dos por la Junta directiva siendo 
elegidos los compañeros Corbelle, Reguero y Buenaventura Gon
zalez. 

Varios compañeros hacen varias preguntas siendo satis
fatoriamente contestados por la Junta directiva. 

Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión a 
las diez y media de la noche de lo que doy fe"como secretario. 

V12 BSZ 
El presidente. El s c!ll':etario. 
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